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BOLETIN - N° 25.244 – 29/04/2008
DECRETO N° 605
CORRIENTES, 25 DE ABRIL DE 2008
Visto: El régimen en las Leyes 4109 y 5099, Considerando: 
Que, en el Expediente N° 126-1677/06 del registro de la Dirección General de Personal de la Provincia de Corrientes, donde la Sra. Directora General de Personal a cargo de la Dirección General de Personal, informa sobre los inconvenientes administrativos que actualmente genera la implementación de los descuentos que se practican en las planillas de liquidación de haberes de los agentes de la Administración Pública Provincial por aplicación de las Leyes Nacionales N° 23.551(Decreto Reglamentario N° 467/88), 24.642, 20.321, 17.711, modificatorias y Decretos Reglamentarlos y las Leyes Provinciales N° 4109 (Decreto Reglamentario N° 4849/88) y 5099. 
Que, conforme se dispone en las leyes antes referidas las Asociaciones Gremiales Sindicales con Personería Gremial o Jurídica, Mutuales y Asociaciones con Personería Jurídica tienen derecho a solicitar al Poder Ejecutivo el descuento por planillas mecanizadas, del importe de las cuotas sindicales o societarias y cuotas de recupero de préstamos, servicios o beneficiarios otorgados por las mismas. 
Que, respecto de dichas personerías jurídicas, los descuentos que se practican sobre el salario de los agentes, proceden a partir de la acreditación de su regularidad orgánica y funcional, y en el caso de las entidades mutuales, además se deberá contar con la autorización expresa y fehaciente del agente/asociado (Leyes Nacionales N° 23.551; 24.642; artículo 6° de la Ley N° 17.711 y Leyes Provinciales N° 4109 y artículos 2° y 4° de la Ley N° 5099). 
Que, sin perjuicio de lo anterior, considerando el informe emitido por el órgano competente, el que da cuenta de las deficiencias en la implementación del régimen de descuentos a favor de las entidades mutuales y sindicales, resulta necesario disponer un ordenamiento administrativo a efectos de preservar el correcto funcionamiento de la Administración. 
Que, a través del presente decreto se respeta el derecho de las entidades sindicales y mutuales de solicitar a la Administración Pública los descuentos sobre los salarios de los agentes, pero a su vez, y en ejercicio de las atribuciones del Poder Ejecutivo de regular el funcionamiento de la Administración, se persigue tutelar el interés público garantizando que los agentes perciban efectivamente un monto salarial que asegure el correcto cumplimiento de sus deberes. 
Que el presente Decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones emanadas del artículo 162 incisos l' y 2" de la Constitución Provincial.

El Gobernador De La Provincia

Decreta:
Art.1°.- Las entidades mutuales y asociaciones gremiales mencionadas en las leyes provinciales N° 4109 y 5099, podrán solicitar al Poder Ejecutivo la autorización o rehabilitación del otorgamiento de código de descuento previo cumplimiento de los siguientes recaudos: 1 . Presentar la constancia de la debida autorización para funcionar, emitida por autoridad competente, y acreditar domicilio legal en la Provincia de Corrientes; 2. Adjuntar los Estados Contables aprobados por la Asamblea Ordinaria de la entidad, u órgano competente al efecto, certificados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente a los tres últimos ejercicios contables. Para quienes registren una antigüedad menor a tres años, se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a su existencia jurídica con los mismos recaudos antes mencionados. 3. Copia autenticada del estatuto vigente, nómina de autoridades con sus datos personales y acta de designación; 4. Nómina de Asociados, 5. Declaración Jurada de los servicios que presta y la descripción de cada uno de ellos, acompañada por los reglamentos aprobados en su caso; 6. Certificado emitido por el organismo nacional controlante, donde conste que, durante los tres últimos años, la entidad que registre tal antigüedad ha cumplido en tiempo y forma con las obligaciones exigidas por las normas vigentes. Dicho certificado  deberá ser presentado anualmente, en forma conjunta con los estados contables correspondientes a cada ejercicio contable; 7. Igual certificado y bajo las mismas condiciones expuestas en el apartado anterior, se exigirá cuando la entidad sea objeto de control por parte de un organismo provincial; 8. Constancia de inscripción en los organismos fiscales -nacionales y provinciales que correspondan según la entidad y del pago en tiempo y forma de las obligaciones pertinentes.

Art.2°.- Las Personas jurídicas beneficiadas con los descuentos practicados sobre los haberes de los agentes de la Administración deberán actualizar anualmente todos los recaudos exigidos por el artículo l° del presente, dentro de los 30 días corridos siguientes a la realización de la Asamblea Ordinaria. Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con la actualización, se dispondrá, por el área competente, la baja automática del correspondiente código de descuento. La Administración en ningún caso será responsable por las consecuencias que ocasione la caducidad del código de descuento.

Art.3°.- Establecer que la autoridad de aplicación del presente régimen será el Ministro de Hacienda y Finanzas, quien controlará el cumplimiento de los recaudos exigidos en el presente régimen y emitirá el acto administrativo correspondiente autorizando los descuentos. Esta facultad podrá ser delegada de conformidad a los términos de la Ley de Ministerios. La Contaduría General de la Provincia intervendrá con posterioridad al control y autorización que realice la autoridad de aplicación, a efectos de otorgar o ratificar el código de descuento en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) y remitirá a la Dirección General de Personal de la Provincia para que esta otorgue o ratifique el código de descuento en el Sistema de Liquidación de Haberes.

Art.4°.- Prohíbese la cesión a terceros de los códigos de descuento, siendo de ninguna validez cualquier convención que sobre ellos dispusieran sus beneficiarlos.

Art.5°.- Dispónese que las sumas mensuales descontadas de los haberes de los agentes, como producto de la autorización otorgada a las entidades beneficiarias, serán depositadas por la Provincia en cuentas del Banco de Corrientes S. A. que se encuentren a nombre de las mismas.

Art.6°.- Dispónese que las entidades presentarán ante la autoridad de aplicación, en la forma y condiciones que ella indique, hasta el día quince (15) de cada mes, el detalle de los créditos que serán descontados de los haberes de los agentes de la Administración Pública, indicando el nombre del agente, su número de Documento Nacional de Identidad, importe a descontar y la cantidad de cuotas a retener hasta su agotamiento. Dicho detalle deberá constar en, un documento impreso suscripto por el presidente, el secretario y el tesorero de la entidad beneficiaria y por un miembro del órgano de fiscalización de la entidad. Asimismo, dicha información también deberá ser presentada en soporte magnético. La omisión en el cumplimiento de alguno de estos recaudos obstará a la admisión de los créditos. Una vez presentada esta información, el agente cuyo salario se pretenda descontar, deberá concurrir a la Dirección General de Personal para prestar su expresa conformidad autorizando dicho descuento. Esta autorización deberá prestarla el agente con cada crédito asumido ante las entidades de este régimen, independientemente de que el crédito provenga de una misma entidad la falta de autorización por parte del agente impedirá la aplicación del descuento.

Art.7°.- Dispónese que los descuentos que se practiquen a favor de las entidades beneficiarias de este régimen, recaerán sobre la Porción del Salario

Sujeto a Descuentos Particulares. A los efectos de este régimen, se entenderá por Porción del Salario Sujeto a Descuentos Particulares, el cuarenta y cinco por ciento (45%) del Salario Mínimo Garantizado de Bolsillo establecido por el artículo Y del Decreto N' 535/08 o el que lo reemplace, porcentaje que se aplicará previa deducción de los importes originados en embargos judiciales, cuota sindical y cuota de afiliación a mutuales, en caso de corresponder.

Art.8°.- Dispónese que no serán admitidos los descuentos sobre el salario de los agentes de la Administración Pública cuando se superen los parámetros del artículo 7°.

Art.9°.- Prohíbense los descuentos a través de las habilitaciones de la Administración Central y de los 0rganismos descentralizados con destino a la cancelación de obligaciones contraídas en cualquier comercio, industria, institución o prestador de servicios por los agentes de la provincia.

Art.10°.- Otorgar a las personas jurídicas indicadas en el artículo 1° y que actualmente sean beneficiarias de los descuentos practicados sobre los haberes de las agentes de -la Administración, un plazo de 60 días hábiles contados a 
partir de los ocho días hábiles siguientes al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de la presentación actualizada de los recaudos establecidos en los artículo 1° y 6° de esta norma. En caso de no presentarse los recaudos exigidos en el artículo l° del presente decreto en el plazo antes mencionado se dispondrá la caducidad del código de descuento o se desestimará la solicitud que se encuentre en trámite. En el supuesto de no presentarse en el mismo plazo los recaudos del artículo 6° se suspenderán automáticamente los descuentos en cursos de ejecución basta su efectivo cumplimiento.

Art.11°.- Abrogase el Decreto N° 1730/1994 y toda otra norma que se oponga a los preceptos del presente Decreto.

Art.12°.- EL presente Decreto será refrendado por el Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.13°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., archívese.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

DECRETO N° 411
CORRIENTES, 31 DE MARZO DE 2008
Visto: El Expediente N° 900-04-08-8083/05, Caratulado: “Subgerencia Programas Autogestivos E/ Documentación B° 20 Viviendas EPAM IN.VI.CO. Localidad Esquina Ctes.” Y Considerando: 
Que, en estos actuados el Sr. Interventor del Instituto de Vivienda de Corrientes, dictó la Resolución N° 2166 de fecha 12 de Diciembre de 2007, en la que se dispuso” Art. 1°: Aprobar la Documentación Técnica para la ejecución de la Obra: “20 Viviendas E.P.A.M.- Esquina Corrientes”, por administración, por un Presupuesto de Pesos Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Novecientos Nueve con Catorce Centavos ($497.909,14), a precios básicos al mes de Junio de 2005 y con un Plazo de Ejecución de Dieciocho (18) meses; efectuándose la reserva definitiva en la partida 12-00-06-54-421, del Presupuesto vigente y conforme Planilla de Costos del Proyecto y Plan de Trabajos y Curva de Inversiones, de fs. 2 y 90, respectivamente, encuadrando el caso en los Arts. 2, 6, 8 y 9, Inciso c) de la Ley de Obras Públicas N° 3079/72 y sus Decretos reglamentarios. Art.2°.- Autorizar la ejecución, por Administración, de la Obra: “20 Viviendas E.P.A.M. Esquina Corrientes”, que incluye la Provisión de Materiales y Mano de Obra, por un Presupuesto de Pesos Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Novecientos Nueve con Catorce Centavos ($497.909,14) Art.3°: Elevar las actuaciones al Poder Ejecutivo solicitando la ratificación de lo actuado, a través del Decreto correspondiente”…; 
Que, del análisis de las constancias de autos surge: Que, a fs. 2 obra presupuesto del Programa E.P.A.M. IN.VI.CO. 20 Viviendas MZ 208 Solar 3 y 4 Esquina Corrientes; 
Que, a fs. 3 obra fotocopia del Certificado de Dominio emitido por el Departamento Notarial del IN.VI.CO. donde consta que “el inmueble ubicado en la localidad de Esquina donde se emplaza la Manzana 208 Parcela 1, es propiedad de este Organismo y se encuentra inscripto, en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Folio Real Matrícula 100 Dpto. Esquina”; Que, a fs. 4 y vlta. Se agregó Ordenanza N° 008/2004 dictada por la Municipalidad de Esquina donde se resuelve: “Artículo 1° Donar al IN.VI.CO., el siguiente inmueble: Solar 3 de la Manzana N° 208, sobre las calles Berón de Astrada y Av. Ramón F García (Ruta Nacional N° 12) Duplicado de Mensura 2500 K con la siguientes medidas 43,30 m. por sus cuatros lados, con una superficie total de 1874,89 m2…”!; 
Que, a fs. 13/14 obran duplicados de Mensuras 2500 K y 2538 K; Que, a fs. 15/80 se anexa la documentación técnica de la Obra proyectada; Que, a fs. 91 la Subgerencia de Programas Autogestivos del IN.VI.CO., informa las razones de conveniencias que justifican la metodología a aplicar (por Administración) y el procedimiento de Contratación a adoptar en la adquisición de materiales y en la mano de obra; 
Que, a fs. 97 se incorpora la imputación preventiva del gasto “con cargo al Presupuesto prorrogado para el Ejercicio Económico año 2007”, por la suma de $497.909,14-, con más el 20% Art.8 Ley 3079; 
Que, a fs. 100 y vlta. Se agregó Ordenanza N° 013/2007, dictada por la Municipalidad de Esquina que dispuso:”…Artículo 2°: Modificar el artículo 1° de la Ordenanza N° 0008/2004 de HCD, el que quedará redactado de la siguiente manera “donar al INVICO el

siguiente inmueble ubicado en el Solar 3 de la Manzana 208 de éste Municipio…”; 
Que, a fs. 101 obra Resolución N° 061/2007 dictada por el Intendente Municipal de Esquina, que dispuso: “Artículo 1°: Promulgar, en todas sus partes la Ordenanza N° 013/2007…”; 
Que, a fs. 103/105 obra Resolución N° 1519 del 22/08/07 dictada por el Interventor del Instituto de Vivienda de Corrientes, donde se dispuso: “Art. 1°: Aceptar la Donación con Cargo del Inmueble propiedad de la Municipalidad de Esquina Corrientes según Ordenanza N° 13/07, a favor de este Instituto de Vivienda de Corrientes, identificado como Solar N° 3 de la Manzana 208…”; Que, a fs. 107 y vlta. Tomó intervención la Subgerencia de Asuntos Jurídicos del IN.VI.CO., aconsejando que se apruebe la Documentación Técnica Legal de la Obra de autos y se autorice su ejecución “previa agregación del informe del Registro de la Propiedad Inmueble”; Que, a fs. 109/111 y vlta., se cumplimentó con lo solicitado por la Subgerencia de Asuntos Jurídicos del IN.VI.CO.; 
Que, a fs. 112 el titular del IN:VI.CO luego de relatar sucintamente lo actuado-, dicta a fs. 113/116 la Resolución N° 2166 de fecha 12/12/07, aprobatoria de la Documentación Técnica Legal de la Obra en cuestión y autoriza su ejecución, conforme lo actuado y dictaminado a fs. 107 y vlta.”; 
Que, el Sr Ministro de Obras y Servicios Públicos, en base a las facultades conferidas por los Arts. 5 y 12, inciso b) y apartado 10) de la Ley N° 5540, comparte lo actuado y propicia el dictado del Decreto homologatório de la Resolución citada en los Considerándos precedentes; 
Que, en virtud de los antecedentes y constancias de autos se estima procedente, en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 162, incs. 1) y 2) y concordantes de la Constitución de la Provincia y Arts. 6, 8 y concordantes de la Ley N° 3079, ratificar la precitada Resolución Intervención IN.VI.CO. N° 2166/2007; 
Por ello, atento al Dictamen N° 3535/07 emitido por Fiscalía de Estado a fs. 119 y vlta;

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 2166 dictada por el Sr. Interventor del Instituto de Vivienda de Corrientes en fecha 12 de Diciembre de 2007, cuya copia se acompaña y forma parte del presente.

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase al Instituto de Vivienda de Corrientes, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Marcelo A Falcione
DECRETO Nº 540
CORRIENTES, 17 DE ABRIL DE 2008.
Visto: El Decreto Provincial Nº 3071, y; Considerando:

Que, mediante la citada norma se estableció el calendario de vencimiento del año 2008, para el pago de Impuestos, Tasas y Contribuciones que recauda la Dirección General de Rentas de la Provincia. Que, a causa de la situación generada por las medidas de fuerza establecidas por los productores agropecuarios, y que son de dominio público, se ha visto afectado el normal desenvolvimiento de la actividad económica del agro de la Provincia, con las consiguientes dificultades financieras. 
Que tal situación habrá de traducirse, en la falta de cumplimiento en término, por parte de Contribuyentes y/o Responsables, de las obligaciones tributarias correspondientes al Impuesto Inmobiliario Rural, cuyos vencimientos se fijaran por la norma aludida en el visto. 
Que, con el fin de facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales de los Contribuyentes y/o Responsables del Impuesto Inmobiliario Rural, se estima conveniente disponer la prórroga del plazo para el ingreso del tributo establecido por Decreto Nº 3071/07. Que, a los fines de la consecución de los objetivos considerados por el referido Decreto, con el objeto de garantizar un tratamiento equitativo respecto del beneficio de pago en término del Impuesto Inmobiliario Rural, deviene razonable y conveniente, adecuar el cumplimiento del ingreso en los plazos que por el presente se establecen para el corriente año. 
Que, las citadas razones de fuerza mayor aconsejan establecer nuevas fechas de vencimientos de Pago Total y la Primer Cuota del Impuesto Inmobiliario Rural, correspondientes al Período Fiscal 2008. 
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 47, `primer párrafo, del Código Fiscal de la Provincia.

Por ello: El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1.- Modificar el Artículo 1, inciso VIII del Decreto Provincial Nº 3071 de fecha 27 de Diciembre de 2007, reagrupando las fechas de vencimientos del Impuesto Inmobiliario Rural, Período Fiscal 2008 conforme siguiente detalle:

“VII Impuesto Inmobiliario Rural”

Fecha de Vencimiento

Pago Total 19/05/2008

Vencimiento de Cuotas                Cuota Parte               Fecha de Venc.

Primera Cuota                                     25%                           19/05/2008

Segunda Cuota                                   25%                           17/06/2008

Tercera Cuota                                     25%                           15/08/2008

Cuarta Cuota                                       25%                           17/11/2008
Art. 2.- Refréndese el presente decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.
Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dese al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 510
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008.
Visto: El expediente Nº 100-0373/08 por el cual el Ministerio de Hacienda y Finanzas tramita una incorporación al presupuesto vigente en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores, y Considerando: 
Que, conforme a la información existente a la fecha en el S.I.I.F. y a la disponibilidad de Fondos comunicada por la Tesorería General de la Provincia a fs. 05, correspondería realizar la incorporación de los fondos en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26º de la Ley Nº 5571 de Administración Financiera; Que, el Art. 35º de la Ley de Administración Financiera Nº 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 13, en la suma de Pesos Un Millón Quinientos Ochenta Mil Doscientos Seis con Quince Centavos ($1.580.206,15), con la siguiente afectación: 
3.0.0.0.0. Aplicaciones Financieras $1.580.206,15 
3.5.0.0.0. Disminución de Otros Activos Financieros $1.580.206,1 
3.5.1.0.0. Remanentes $1.580.206,15 
3.5.1.0.1. Rem.-Recursos-Cierre del Ejercicio ant. $1.580.206,15

Art. 2.- Auméntese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 02 Ministerio de Hacienda y Finanzas, Fuente 13, en la suma Pesos Un Millon Quinientos Ochenta Mil Doscientos Seis con Quince Centavos ($1.580.206,15), en las siguientes estructuras programáticas:

	Prog
	Subp
	Py
	Act.
	Ptda.
	Descripción
	 

	99
	00
	00
	01
	514
	Ayudas Sociales a Personas
	$ 1.236.506,35

	99
	00
	00
	01
	519
	Transf. a Empresas Privadas
	$ 343.699,80


El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.-Declarase Asueto administrativo y escolar para las localidades de San Cosme y Paso de la Patria, los días 21, 22, 23 y 24 de abril de 2008 y para Santa Ana y zona de influencia los días 21, 22, 23 y 25 del mismo mes y año, con motivo de la realización de la 108° Peregrinación al Santuario de Nuestra Señora de Iratí.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Gobierno y Justicia y de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 548
CORRIENTES, 21 DE ABRIL DE 2008.
Visto: Las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial, y; Considerando: 
Que resulta imprescindible la cobertura del cargo de Director de Infraestructura Escolar del Ministerio de Educación y Cultura, en virtud de la importancia que posee en la estructura funcional de dicha Cartera Educativa; 
Que la Arquitecta Dora Elsa Gallo, reúne las condiciones de capacidad e idoneidad para desempeñar tal función; Por ello y teniendo en cuenta las previsiones del Decreto N° 612/02.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.-Asignase las funciones de Directora de la Dirección de Infraestructura Escolar y Equipamiento del Ministerio de Educación y Cultura, a la Arquitecta Dora Elsa Gallo (M.I. N° 5.708.528), a partir del 01 de Abril de 2008.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 560
CORRIENTES, 21 DE ABRIL DE 2008.
Visto: La Resolución N° 304 de fecha 29 de Febrero de 2008, dictada por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación, y  Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente, resulta necesaria la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área.

Por ello El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1°.-Apruébase la Resolución N° 304 de fecha 29 de febrero de 2008, dictada por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, líbrese copia a la Dirección de Administración y personal de la Gobernación, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO N° 561
CORRIENTES, 21 DE ABRIL DE 2008.
Visto: el Expediente N° 841-0489/2008, y la Resolución N° 3235/07, dictada por el Instituto de Previsión Social Corrientes, y Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesaria la aprobación del Acto Administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área. 
Por ello, y atento a las facultades conferidas por el Art. 162° incs. I y II de la Constitución de la Provincia de Corrientes, con las reformas de la Comisión Constituyente del año 2007.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.-Homológase en todas sus partes la Resolución N° 3235 de fecha 28 de Noviembre de 2007, dictada por la Intervención del instituto de Previsión Social de Corrientes, la que pasa a formar parte del presente como Anexo I.

Art. 2°.-Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Instituto de Previsión Social de Corrientes, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 563
CORRIENTES, 21 DE ABRIL DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.-Rectificase parcialmente el Decreto N° 47 de echa 10 de Enero de 2000, en lo referente al nombre el Hospital donde prestaba servicios, debiendo ser correctamente como a continuación se detalla: Donde dice: “…Hospital “Dr. José R. Vidal” de esta ciudad…” -Debe decir: “…Hospital “Ángela I. de Llano” de esta ciudad…”.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 549
CORRIENTES, 21 DE ABRIL DE 2008
Visto: El expediente Nº 320 04 03 01081/2008, caratulado: “Director de Personal A/C Recursos Humanos S/Contrato de Locación de Servicios Señorita Blanca Vallejos Velasco Capital”, y Considerando: 
Que en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución Nº 185 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Marzo de 2008; 
Que por el Artículo 3º de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Articulo 162º, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1º: Ratificase en todos sus términos la resolución Nº 185 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Marzo de 2008.

Art. 2º: el presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en archivo del B. O.

Arturo A. Colombi.

Maria V. Almará

DECRETO N° 579
CORRIENTES, 21 DE ABRIL DE 2008.
Visto: La comunicación remitida por el Honorable Senado de la Provincia, y Considerando: Que, por el mismo informa al Poder Ejecutivo que ha prestado el Acuerdo que exige el artículo 182° de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Fiscal de Instrucción y Correccional, de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Santa Rosa (Corrientes), al Dr. Pedro Leandro Fonteina. Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 162°, inciso 1) y 10) de la Constitución, Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.-Designase en el cargo de Fiscal de Instrucción y Correccional, de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Santa Rosa (Corrientes), al Dr. Pedro Leandro Fonteina, D.N.I. N° 11.137.795.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 580
CORRIENTES, 21 DE ABRIL DE 2008.
Visto: La comunicación remitida por el Honorable Senado de la Provincia, y Considerando: 
Que, por el mismo informa al Poder Ejecutivo que ha prestado el Acuerdo que exige el artículo 182° de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Juez de Cámara Criminal- Vocalía A, de la Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Santo Tomé (Corrientes), a la Dra. María Alejandra Petrucci. 
Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 162°, inciso 1) y 10) de la Constitución Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.-Designase en el cargo de Juez de Cámara Criminal- Vocalía A, de la Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Santo Tomé (Corrientes), a la Dra. María Alejandra Petrucci, D.N.I. N° 16.795.430.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO Nº 545
CORRIENTES, 18 DE ABRIL DE 2008
Visto: Las facultades conferidas por el artículo 162°, inciso 1) de la Constitución de la Provincia, y Considerando: 
Que, por Ley Nº 5794, se creó el Municipio de Carolina, en el Departamento de Goya, conforme al artículo 217°, de la Constitución Provincial. 
Que, con el propósito de afirmar y resguardar la organización de la incipiente comuna, resulta necesario disponer los mecanismos pertinentes para coadyuvar a organizar el sistema republicano y representativo. 
Que, concierne al estado velar por la formación de las comunas, que como la citada, se encuentra en plena etapa de organización, correspondiéndole brindar todo el apoyo para el normal desarrollo de las instituciones democráticas. 
Que, en el espíritu de lo expuesto, ésta Administración estima oportuno designar un referente del Gobierno Provincial que actué en el marco de las leyes vigente, fortaleciendo y acompañando la propuesta de la comunidad del municipio de Carolina.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Artículo 1°: Designase al Ingeniero Agrónomo Marcelo Daniel Nocetti, D.N.I. Nº 17.204.613, a cargo de la Comuna de Carolina, Departamento de Goya (Corrientes), de conformidad a lo expuesto en los considerándos de la presente norma legal.

Artículo 2°: Instruyese al Ing. Agrónomo Marcelo Daniel Nocetti, D.N.I. Nº 17.204.613. a realizar las gestiones necesarias para que el municipio de Carolina, pueda elegir todas las autoridades comunales, en el marco del cronograma electoral provincial para el año 2009.

Artículo 3°: Las funciones del designado precedentemente caducaran al momento de la toma de posesión del señor Intendente Electo, surgido de las elecciones programadas para el período 2009.

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Artículo 5°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, y archívese.

Arturo Alejandro Colombi

Walter Eduardo Insaurralde

DECRETO Nº 566
CORRIENTES, 21 DE ABRIL DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Asignase a partir del 1 de Enero de 2008, funciones de Director de Programas, dependiente de la Dirección General de Programas y Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública, al Dr. Juan Antonio Pascual, M.I. Nº 7.909.556, Categoría 180, Clase 024 Médico x 40 hs. Semanales, con todas las responsabilidades y atribuciones inherentes al cargo; conforme a lo establecido por el artículo 38° de la Ley Nº 4076, y atento a lo dispuesto por el Decreto Nº 612/02.-

Art. 2°.- Déjase establecido que el Dr. Juan Antonio Pascual, M.I. Nº 7.909.556, mientras dure sus funciones como Director de Programas asignadas por el artículo anterior, deberá percibir la remuneración correspondiente a la Categoría 020, Clase 024, más el adicional por función que corresponda, y el de Prolongación de Jornadas otorgada por Decreto Nº 1955/94.-

Art. 3°.- Establécese que una vez finalizada sus funciones como Director de Programas, dicho profesional deberá reintegrarse al Hospital “Anhela I. de Llano” de esta ciudad, con la remuneración correspondiente a su cargo, Categoría 180 Personal Profesional Asistencial-, Clase 024 Médico x 40 hs. Semanales-, cesando además los adicionales otorgados por el artículo 2°.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Arturo Alejandro Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 569
CORRIENTES, 21 DE ABRIL DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1.- Ratificase la Resolución Nº 061 y su rectificatoria Nº 257, ambas dictadas por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, en fechas 07 de febrero y 07 de Abril de 2008, respectivamente, por la que se acepta la renuncia presentada por el Sr. Héctor Hugo Chávez D.N.I. Nº 16.882.192, Categoría “8”, desempeñándose interinamente en la Categoría “15/1”, con función de Jefe de la Unidad Operativa Empedrado (dependiente de la Jefatura de Zona Metropolitana), para acogerse a los beneficios de la Jubilación por invalidez, a partir de la fecha de notificación del presente, encuadrando el caso en las previsiones de los Artículos 40° incs. i) y j) y 70°, inc. b) de la Ley Nº 4067, en concordancia con el Art. 162, inc. 11) de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase a Dirección Provincial de Energía de Corrientes, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo Alejandro Colombi

Marcelo Atilio Falcione

DECRETO N° 546
CORRIENTES, 18 DE ABRIL DE 2008.
Visto: La solicitud formulada a éste Poder Ejecutivo, y Considerando: Que, las comunidades de San Cosme, Santa Ana, Paso de los Patria, Ensenada Grande y la Asociación de Peregrinos de Santa Ana, solicitan se declare Asueto Administrativo y Escolar para los días 21, 22, 23, 24 y 25 de abril del corriente año. 

Que, motiva tal pedido la participación de la feligresía de la zona en la tradicional Peregrinación al Santuario de la Virgen de Iratí, tomando participación de los actos litúrgicos programados en su Honor, por lo que en virtud de ello esta gestión de gobierno sumándose al esfuerzo de las comunidades mencionadas estima oportuno disponer de conformidad.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1°.-Declarase Asueto administrativo y escolar para las localidades de San Cosme y Paso de la Patria, los días 21, 22, 23 y 24 de abril de 2008 y para Santa Ana y zona de influencia los días 21, 22, 23 y 25 del mismo mes y año, con motivo de la realización de la 108° Peregrinación al Santuario de Nuestra Señora de Iratí.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Gobierno y Justicia y de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Walter E. Insaurralde
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